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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA D 1 

RESOLUCION No. 05-G-1J- )> (11:85 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DE 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 25 de mayo de 2004 se ha otorgado ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil la escritura pública de 
reactivación, conversión, aumento de capital suscrito, fijación del capital autorizado, y reforma de estatuto de la compañía 

INMOBILIARIA TERRA S.A."en liquidación"; 

QUE el Ab. Edward Ponce Moreira, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de Ley, 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante Resolución Nos. ADM- 
84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-04176 del 26 de octubre de 2004; 
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A o RESUELVE: Y 7 a 

AR TICULO PRIMERO.- 1.- APROBAR: La reactivación de la compañia INMOBILIARIA TERRA San n 
liquidación”; b) la £onversión de sucres a dólares de los Estados Unidosde América; c) El aumento de capital suscrito p 

SETECIENTOS VEINTE dólares e los Estados Unidos de América diVidido en DIEZ V.OCHO MIL: acciones de CUATRO”, 
CENTA VOS DE DÓLAR cada una; 4) fijación del capita) autorizado gh UN MIL SEISEÍENTOS dólares de los tados Unidos 
de América; *' e) la reforma del estatuto. constante. eb la referida escritura pública” 2.- Declarar terminado el, . PTOCESO de. 

pquidación: Ñ o Í / Lo SN 

Í 
MARTICULO SEGUNDO. DISPONER que un extracto de la ica escriturapública se publique por una vez, en uno de los 

diarios de mayor circulación en Guayadui. Un ejemplar de la publicación debe penes a este Despacho. 
SS 

ARTICULO: TERCERO.- DISPONER que el Notario Trigésimo del Cantón Gi tayaquil, tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública quese aprueba, del contenido de Ii presente Resolución y sen razón de esta anotación. 
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ARTICULO CUARTO.- po el Regisilador po del Cantón Guayaquil: a) Inscriba la referida e escritura 
«pública; jungo con la presente Resolución, archive 5 copia de dicha escritura 'y devuelva las restantes con la fazón n dela, . 

; inscripción que se ordena; y, b) Cumpla! con las demás emás prescripciópes contenidas en la Ley de Registro y el artículo 33 del” ¿ 
a , Código de Cóxpercio. / A N > É / 

A ARTICULO QUINTO.- -DISPONÉR que el Notari m4 Vigésimo primdo del Cantón Gua vaquil. anote alsrárgen de la escriturd 
pública del 14 de marzo de 1986 , por la cual seconstituyó la compañía de la referencia que ha procedido a reactivagse, 
convertir, aumentar el capital suscrito, y a reformar" $us estatutos, mediante la' escritura que se aprueba por la presente Resokición 
y siente razón de esta anotación. eS O 
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ARTÍCULO SEXTO: REMÍTIR « copia de la presente Resolución a la Dirección General de Rentas Internas del Ministerio 
de Finanzas, para los fines legales consiguiente. 
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CUMPLIDO.- Vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.. DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a j B FEB. 23 san 
o b E 

   Ab. Guille pino: los Monteros A. 

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO DE 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CERTIFICO: Que es fiel CO) pia de su 
Que Consta en el mo de ri Cusyaquit May ¿ql tución 
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- Miguel - 
a riínes Dávalos DE La INTENDENCIA 0€ COMPAÑILAS DE GUAYAQuA, 

 


